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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
La demandada se notificó por medio de curadora ad litem, quien se pronunció dentro del 
término de traslado formulando como excepción la genérica. Sin embargo, el Despacho 
advierte que no se encuentran acreditados hechos que configuren excepciones que deban 
declararse de oficio.  
 
Por tanto, de conformidad con el artículo 42, Parágrafo 1ª del CPTSS en concordancia con el 
artículo 440 del CGP y atendiendo que las excepciones no prosperaron, se dispone SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 
mandamiento ejecutivo. 
  
Requiérase a las partes para que elaboren la liquidación del crédito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 Ibídem.   
 
Se condenará a la EJECUTADA al pago de las costas incluyendo como agencias en derecho 
a favor de la EJECUTANTE el equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor del pago 
ordenado, es decir la suma de $162.000. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra del ejecutado COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S., y a favor de SALUD TOTAL EPS S.A., en los términos 
del mandamiento de pago librado el 11 de septiembre de 2017. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo prescrito por el artículo 446 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía a este asunto, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital hasta la fecha de su presentación de 
acuerdo con el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren 
necesarios.  
  
TERCERO: CONDÉNESE en COSTAS a EJECUTADA incluyendo como agencias en 
derecho a favor de la EJECUTANTE el equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor 
sobre el cual se libró mandamiento de pago, esto es la suma de CIENTO SESENT Y DOS 
MIL ($162.000) PESOS. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 016 del 8 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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